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INTRODUCCIÓN 
 
 

El Departamento de Colonia tiene una superficie de 6.106 km², y una 

población de 123.203 habitantes –aproximadamente- según el último censo, 

lo que lo convierte en uno de los sectores más poblados del Uruguay. La 

capital departamental es la ciudad de Colonia del Sacramento, ubicada a 177 

km de Montevideo, habiendo sido designada Patrimonio Histórico de la 

Humanidad por UNESCO. 

 

La Intendencia de Colonia es la empresa de obras y servicios de los 

vecinos; ese debe ser el buque insignia de todo proyecto que quiera plantear 

el gobierno departamental. Para ello se instaurará como premisa fundamental 

el orden administrativo, financiero, jurídico y contable.  

 

En este documento se expondrán las principales líneas de acción en 

áreas estratégicas con la mirada puesta en el bienestar y la mejora de la 

calidad de vida de quienes habitamos este hermoso departamento.  

 

Desde estas páginas comenzamos a delinear un cambio en la gestión 

municipal, apostando no solo a las presentes generaciones sino al porvenir de 

esta hermosa tierra. 

 

 

 

!
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I – OBRAS PÚBLICAS: UNA VEZ Y BIEN HECHAS 

- Será objetivo fundamental mejorar la obra vial urbana de nuestras calles y la 

caminería rural, obras públicas que se harán durante los 5 años del mandato 

en forma pausada pero constante, donde la calidad de la obra será vital. En 

primer lugar se apelará a la maquinaria de la Intendencia, capacitando a su 

personal de Obras. Solo si es estrictamente necesario se licitará a empresas 

privadas, pero no permitiremos en nuestro mandato que si una empresa 

privada contratada para una obra no entrega en los plazos y con las 

condiciones estipuladas la obra, pueda presentarse a otra licitación municipal.  

- Para las licitaciones municipales y para el control de la gestión convocaremos 

a una persona de cada partido político para el seguimiento de las mismas con 

total cristalinidad en la ejecución de las mismas. No hablamos de políticos sino 

de personas que teniendo la confianza política de ese partido trascienda las 

fronteras partidarias.  

- Se atenderá la reposición y colocación de asfalto así como el cordón-cuneta 

y veredas –según las prioridades que se establezcan en cada población del 

departamento. Se impulsará un plan de obras viales que llegue por igual a 

todas las localidades y persiga el objetivo de que en un horizonte de 10 años 

el 100% de las calles urbanas se encuentren asfaltadas. 

- Se solicitará y coordinará con el MTOP el mantenimiento de las rutas 

nacionales del departamento. 

- El acondicionamiento de los espacios públicos garantizará que todos los 

vecinos disfruten de ámbitos amigables, higiénicos y atractivos, actualizándolos 

a las tendencias actuales y preservando aquellos lugares singulares a los cuales 

no les debemos cambiar su esencia. 

.- Realizar un mapeo de las instalaciones públicas que se encuentran en desuso 

para convertirlas en espacios modernos que sean parte de la infraestructura 

pública; creación de skate parks, centros culturales, pequeños anfiteatros y 

galerías fotográficas. 
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- Crear un fideicomiso que tenga como fin la construcción y reparación de 

veredas en acuerdo con los vecinos. 

- Impulsar un régimen de fondos participativos donde los vecinos puedan 

involucrarse en la transformación de su ciudad y ser protagonistas de los 

cambios. 

 - Aprovechar los recursos de maquinaria tanto a nivel departamental como 

nacional para ofrecerlos a los productores con el fin del arreglo y 

mantenimiento del ingreso a su establecimiento a cambio de que el productor 

abone efectivamente el costo del combustible y las horas extras. 

La maquinaría vial es tan costosa que este gobierno departamental le dará la 

mayor utilidad posible, evitando que queden paradas. 

- Se estudiarán propuestas para gestionar la baja de la tasa del alumbrado 

público que presenta muchas inequidades, por ejemplo, creando franjas según 

el valor de la propiedad.  

!
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II - TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

- En lo relacionado con el tránsito, se hará un control estricto de picadas, y 

caños de escape libres; priorizar el control de conductores bajo el efecto del 

alcohol o la presencia de drogas.  

- Se desarrollará una tarea educativa y de sensibilización en instituciones 

educativas, mediante cartelería, por las redes sociales, y todo otro medio 

pertinente.  

- Ninguna localidad del departamento ni paraje rural debe quedar aislado o 

tener un servicio de transporte deficiente; debe apelarse a la cobertura total 

de transporte para que todos los vecinos puedan mandar a estudiar a sus hijos 

o acceder a la asistencia médica sin problemas.  

- Control técnico del parque automotor en todo el departamento, sin 

implicancia de costo para el vecino. 

- Se trabajará para que existan líneas de transporte urbano en los barrios y 

ciudades donde el servicio sea requerido y rentable, poniéndose especial 

cuidado en la comodidad, higiene y seguridad de los usuarios. 

- La Dirección de Tránsito deberá trabajar en conjunto con otras reparticiones 

municipales, organismos nacionales (UNASEV, Policía, etc.) e instituciones 

educativas para brindar una educación vial teórico-práctica que permita bajar 

la siniestralidad vial existente. 

- Los Inspectores de Tránsito serán muy bien seleccionados y capacitados en 

forma periódica. No solo cumplirán una función fiscalizadora y controladora 

sino también educativa, a favor de la prevención y la toma de conciencia de 

todos los usuarios de las vías públicas. 

- Se verificará que estén fundamentalmente en los lugares y tiempos en los 

que son más necesarios: entrada y salida de centros educativos, salida de 

clubes nocturnos y fiestas, y en las noches de los fines de semana, con un 

control especial –apoyándose en la Policía local- de las “picadas” de motos y 

autos.  
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- Monitorear en forma permanente la necesidad de construir rotondas o 

instalar semáforos en vías de alto riesgo en todo el departamento, así como 

zonas de estacionamiento, accesos para personas con discapacidades 

motrices, etc. 

- Estudiar la posibilidad de instalar terminales de ómnibus en las principales 

localidades del departamento tanto de financiamiento público como privado. 

- Se trabajará en pos de la tenencia responsable de animales, los cuales si 

están sueltos en la vía pública pueden causar serios accidentes (caballos, 

vacunos, perros). 

- Se coordinará con la Prefectura Nacional Naval una mejor señalización y 

control de las bajadas de embarcaciones a las playas. 

- Impulsar, e implementar el PISeVCo (Plan Integral de Seguridad Vial Colonia); 

el cual, para disminuir y prevenir el flagelo de la inseguridad vial, promoverá 

la cultura por el cuidado de la vida, internalizando el respeto por las normas 

de convivencia y de comportamiento vial. Para ello, el Plan abordará los 

aspectos más importantes a tener en cuenta para revertir la amenaza de la 

inseguridad vial (CONTROL – INFRAESTRUCTURA – FORMACIÓN – 

CAPACITACIÓN VIAL). 
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III - SEGURIDAD 

El departamento de Colonia es un departamento atípico con respecto al resto 

del País, con ciudades importantes; no existen grandes extensiones de tierra 

que están muy bien distribuidas, recibiendo una gran influencia de los 

inmigrantes que se alojaron desde 1850: suizos, alemanes, piamonteses, 

españoles. 

     Debido a la situación antes mencionada, es un departamento con buen 

nivel económico y su sociedad vive al estilo del interior, siendo una plaza 

tentadora para la delincuencia. 

     Considerando que la seguridad del departamento no es un tema exclusivo 

de la Policía Nacional, el Gobierno Departamental debe captar, sensibilizar y 

comprometer a los diferentes actores sociales, apoyando y ayudando al difícil 

trabajo de brindar seguridad a la población, medio rural y turistas que visitan 

el departamento. El 70/100 de los ingresos económicos son por concepto 

de turismo. 

     Existe una necesidad imperiosa de apoyar la labor de nuestra Policía 

Nacional sin superponer, ni tomar atribuciones policiales. Estas son algunas de 

las acciones pensadas para realizar: 

- Crear la Guardia Municipal, unidad de carácter profesional en la cual los 

integrantes tengan una buena formación académica y profesional que dentro 

de la Constitución y la ley nos permita trabajar por la seguridad de los 

colonienses en calles y espacios públicos.  

- Realizar una inversión importante para la colocación de cámaras en los 

puntos negros del Departamento referente al tránsito, que garantice las 

actuaciones judiciales en siniestros, como también en puntos estratégicos 

aumentando la cadena de seguridad para los transeúntes, ayudando a la labor 

policial. 
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- Instalar una sala de monitoreo de las cámaras que fueron ubicadas. 

- Volver a la figura presencial del placero, recuperándose los espacios públicos 

y brindando orden y seguridad. 

- Dentro de la Guardia Municipal estará una Unidad llamada Fuerza Verde 

dedicada al cuidado del Medio Ambiente, trabajando en situaciones de 

contaminación, en zonas rurales y urbanas, así  como de educación, realizando 

coordinaciones con las autoridades de Primaria, Secundaria y ONG, para 

captar la atención a temprana edad, sensibilizar y comprometer a las nuevas 

generaciones del cuidado del Medio Ambiente. “El mundo no es nuestro, lo 

tenemos en custodia; pertenece a las futuras generaciones” 

- Crear la Unidad de Patrimonio que se ocupará de inventariar, marcando, 

registrando con código de barras y fotografía  todas las piezas históricas que 

integran el patrimonio departamental, siendo celosos custodios del Patrimonio 

Histórico del departamento. 

- La extensión de la iluminación pública en todos los lugares donde sea 

necesaria contribuirá a la tranquilidad de los usuarios. 

- Culminaremos el proceso para convertir el 100% del alumbrado público en 

tecnología LED. 

- Ante la actual situación de falta de Habilitación por parte de la Dirección 

Nacional de Bomberos de los establecimientos educativos y pensando en la 

seguridad y vida de nuestros siños, para la tranquilidad familiar proponemos:  

Implementar el relevamiento, el estudio, la elaboración de recomendaciones, 

la adecuación de condiciones de seguridad y evacuación, y la correspondiente 

“Habilitación Municipal” de todos, y cada uno, de los establecimientos 

educativos públicos en el ejido municipal (esto incluye las escuelas en zona 

rural) a través del Organismo, o Repartición, o por la contratación de un 

servicio de Consultoría; en cualquier caso, con la colaboración e intervención 

de centros de estudiantes, cooperadora, etc. 
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Los establecimientos escolares privados deberán someterse a los 

requerimientos  exigidos por  la Intendencia. El proceso completo incluye 

capacitaciones, y elaboración, planificación, y realización de simulacros de 

evacuación propuestos por el Cuartel de Bomberos de Colonia. 

Una iniciativa de vanguardia será el involucramiento de los propios estudiantes 

y docentes en la elaboración del Plan de Evacuación de su Establecimiento 

educacional, cuyos conocimientos, serán impartidos de manera virtual. 
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IV - EMPRENDEDORES COLONIA 

- Es función de la Intendencia acompañar a la población activa del 

departamento, informando oportunidades de mercados, otorgando 

facilidades tributarias en casos de daños por fenómenos atmosféricos, en 

definitiva, estando cerca del que trabaja y produce, apoyando y ayudando. 

- Generar y apoyar rondas de negocios y foros empresariales  para atraer 

capitales y negocios para nuestros productores 

- Potenciaremos las Pymes del departamento, brindándoles apoyo, 

asesoramiento técnico y todas las informaciones de mercado que faciliten sus 

operaciones. 

- Se proyecta crear la Oficina de la Marca Colonia que buscará la 

indentificación de productos elaborados en nuestro departamento que 

cumplan con estrictas medidas de calidad e higiene para que funcione como 

un sello distintivo. Promoviendo así la producción departamental y 

favoreciendo la creación de fuentes de trabajo. 

- Crear y ejecutar “capitales semillas” (Fondos para comenzar MyPYMES) para 

la promoción y creación de emprendimientos en nuestro departamento que 

sean generadores de empleo de calidad y se encuentren dentro de una 

estrategia global como departamento. 

- Reformar y consolidar la Dirección de Promoción y Desarrollo con el fin de 

ser una generadora de propuestas y difusora de oportunidades. En conjunto 

con la Dirección de Ordenamiento Territorial y Planeamiento y la Oficina de 

Marca Colonia se buscará la instalación de inversores extranjeros en nuestro 

departamento con el fin principal y primordial de generar fuentes de trabajo. 

-  Crear de un fondo especial para la creación de emprendimientos a través 

de capital semilla que tendrá como fin el apoyo y empoderamiento de 

mujeres que debido a su edad o cuidado del hogar tienen dificultades para 

vincularse con el mercado laboral. 
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- Fortalecer el programa Mujeres Rurales; creando fondos económicos y 

estrategias de marketing que posibiliten una mayor inserción de los productos 

en el mercado. 
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V - EN COLONIA SE PUEDE 

- Abogaremos por un departamento moderno, con una Intendencia al servicio 

de la gente, con un gobierno donde la mayoría de los trámites se puedan 

hacer desde la casa del vecino (Gobierno Electrónico). Eso implicará la 

preparación de todo el personal en el manejo de los medios informáticos. 

- Se instalará una Oficina de atención al vecino y al consumidor de esos 

servicios para agilitar los trámites municipales, y también para recibir quejas, 

aportes y consultas de los usuarios, con una línea 0800 y atención 

tecnológica en base al recurso informático donde se canalicen y se deriven 

los planteamientos.  

- Los proyectos que se encaren y que sean considerados prioritarios por el 

Ejecutivo deberán ser encarados multidisciplinariamente y tener la 

correspondiente presupuestación.  

- Serán prioritarios los proyectos que apunten a mejorar la calidad de vida de 

los colonienses, en las áreas de salud, educación, cultura, medio ambiente, así 

como aquellos que favorezcan a personas con capacidades especiales y  

personas con vulnerabilidad, entre otras. 

- Optimizar los recursos económicos, humanos y materiales en pos de una 

gestión eficiente que cuide los recursos de todos los contribuyentes.  

- Este Intendente será full-time, un intendente presente, y llevará a su equipo 

de gobierno a las distintas localidades y a los barrios de Colonia del 

Sacramento en forma periódica para escuchar a la gente, sus necesidades y 

angustias, pero también sus posibles aportes y soluciones. 

- Se buscarán personas idóneas, capacitadas y con espíritu emprendedor para 

los cargos de la Intendencia, que asuman la gestión con responsabilidad, 

honestidad y compromiso. 
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- Estudiar y buscar todas las posibilidades para eliminar trámites innecesarios, 

trabas burocráticas y cuando esto no sea posible buscaremos los mecanismos 

para facilitar el acceso, agilizarlos y ponerlos a disposición de la ciudadanía a 

través de las nuevas tecnologías. 

- Eliminar la tasa de emisión de recibo que genera un costo al contribuyente 

sin ningún servicio a cambio por parte del gobierno departamental. 

- Concretar la descentralización real en la práctica, creando nuevos marcos 

de participación y decisión donde los protagonistas siempre sean los 

ciudadanos. 

- Transformar y concretar en que el 100% de los trámites y expedientes se 

puedan realizar a distancia en forma electrónica. 

- Llevar a cabo una estrategia global de gobierno para la renegociación de las 

deudas por contribución inmobiliaria, observando caso a caso con el fin de 

aumentar el número de contribuyentes y poder bajar el peso de los tributos. 

- Este proyecto político no concedera en ningún caso amnistías tributarias. Se 

premiara al buen pagador y se buscará recuperar al contribuyente deudor 

que tenga voluntad de pago. 

- La política tributaria que se aplique deberá redistribuir la carga impositiva 

con tendencia a la baja, para que más contribuyentes paguen menos. 

- A este fin contribuirán la revisión de los aforos de los inmuebles urbanos y 

suburbanos y  la actualización del Registro Único de contribuyentes. 

- Trabajar con Catastro Nacional para eliminar el doble aforo (nacional y 

departamental) que se da en las propiedades de varias localidades. 

- Se actualizarán las exoneraciones y beneficios tributarios, que deben 

atender a instituciones de la sociedad civil, sectores con vulnerabilidad e 

inversiones en infraestructura que promuevan grandes beneficios para el 

trabajo y bienestar de los colonienses.   
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VI - UN DEPARTAMENTO ABIERTO AL ARTE Y LA 

CULTURA 

El Arte y la Cultura nos muestran de dónde venimos, nuestros orígenes, 

costumbres y hasta nuestra forma de ser. Pero aún más importante que esto, 

nos marcan hacia dónde vamos, qué tipo de lugar queremos y cómo podemos 

hacerlo. No podemos perder esa esencia que nos identifica, no podemos 

alejarnos nunca de nuestras raíces, aunque sí podemos experimentar nuevos 

estilos conservando los viejos. Para que el arte y la cultura crezcan y sigan 

haciéndonos felices, proponemos: 

- Darle un lugar de prioridad a la cultura en el ejercicio del gobierno, porque 

tenemos excelentes actores culturales.  

- Se promoverá el desarrollo de las manifestaciones artístico-culturales del 

departamento, en coordinación con autoridades nacionales e internacionales 

del sector público y privado. 

- Se realizará un relevamiento de todos los recursos educativos y culturales 

del departamento a fin de gestionar adecuadamente los apoyos necesarios. 

- Se evitará el centralismo, abogándose por una circulación departamental 

fluida de los recursos culturales disponibles en cada localidad. 

- Los tradicionales recursos artísticos de la Intendencia (Coro Municipal, 

Orquesta espectáculo y Comedia Municipal) serán impulsados en esta gestión. 

- Se promoverá la radicación de carreras universitarias públicas y privadas en 

el departamento, en áreas tecnológicas, turísticas, de innovación e 

investigación.  

- Se impulsarán convenios con la UDELAR y la Comisión de Patrimonio 

Nacional para el estudio de posibilidades de desarrollo de los bienes 

patrimoniales que se encuentran dentro de nuestro departamento. 

- Crear una verdadera marca departamento que incluya desde la oferta 

turística, los productos de fabricación local, cámaras empresariales y desarrollo 

urbano del departamento. 
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- Se capacitará a los funcionarios, voluntarios y demás personas que trabajan 

tanto en instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales referentes 

al patrimonio cultural. 

- Realizar en conjunto con los funcionarios, comunidad involucrada y 

especialistas en educación no formal una mejora al plan de Escuelas del Hogar, 

experiencia única en el país. 

- Fortalecer el sistema de bibliotecas a través de la introducción de nuevas 

tecnologías, coordinar con Centro Ceibal el uso de Biblioteca País. 

- Realizar una mesa de coordinación departamental de todos los centros 

culturales, museos, salas teatrales y demás instituciones vinculadas a la cultura 

donde se puedan trazar objetivos a largo plazo y además se busque la mejora 

de estos espacios a través de gestiones con entidades internacionales, 

gobierno nacional y gobierno departamental. 

- Realizaremos todas las gestiones que sean necesarios para la creación de 

nuevos centros educativos apostado a la mejora educativa de nuestro 

departamento. 

- Buscaremos fortalecer y modernizar las casas de la cultura, brindando 

talleres y cursos fijos y de calidad. Tendrán prioridad en los cursos del tipo 

artístico especifico quienes cursen carreras relacionadas a la temática. 

- Organizaremos encuentros entre las diferentes casas de la cultura del 

departamento. 

- Crearemos fondos culturales concursables para artistas locales; estos tendrán 

también como fin la promoción del arte urbano, en especial el arte de murales 

que contribuirá al destino turístico. 

- Todas las acciones que se desarrollen atendiendo al arte y la cultura deberán 

de ser políticas de descentralización. 

- Apuntaremos a continuar con la mejora de la tecnología de los teatros en 

nuestro departamento, igualando las condiciones de todos los teatros para 

que nuestros artistas tengan escenarios de excelencia. En la misma línea de 

mejoras de los teatros abogaremos por teatros abiertos a las diversas ramas 

artísticas. 
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- Potenciaremos a los artesanos y artistas callejeros, abogando la formalización 

de estos a través del acceso a la información y gestiones con el gobierno 

nacional. 

- Revisaremos el horario de funcionamiento de los museos dependientes de 

la Intendencia de Colonia, debemos situarlos a estos en el contexto turístico. 

Comenzar a transitar un camino que lleve a la creación de un centro de 

actividades artísticas para atender niños y jóvenes con inclinación hacia este 

tipo de manifestaciones y que actualmente, por sus costos, no pueden 

acceder a cursos. 

- Para esto, se comenzará con la contratación de profesores en disciplinas 

como Danza, Patinaje Artístico y Gimnasia artística, con antecedentes 

probados y compromiso social para ayudar a cambiar la realidad de muchos 

jóvenes colonienses. 

- Apoyar a gimnastas y grupos artísticos que tengan la posibilidad de competir 

en instancias nacionales e internacionales. 

PROGRAMA HUERTA ORGÁNICA FAMILIAR 

- Con este programa se busca que las familias obtengan hortalizas en forma 

orgánica, de manera de tener alimentos de calidad, fuera de contaminación y 

cubriendo las necesidades alimentarias de cada familia en este tipo de 

alimentos. 

- Este tipo de cultivos logra muchos beneficios en el desarrollo de raíces y 

mejores almacenamientos de agua en el suelo, también revitaliza la vida del 

mismo!con una apropiada formación microbiana, aportando importantes 

nutrientes que ayudan a un buen desarrollo de plantas libres de 

contaminación. 

- Para desarrollar este programa se deberá comenzar en una localidad a 

selecccionar,!con un llamado a interesados en este desarrollo familiar 

pudiendo realizarse inclusive un concurso entre los participantes. 

- Se debe contratar un técnico que tenga conocimientos en este tipo de 

cultivos,!siendo responsable del desarrollo del programa así como también 

efectuar las cartillas de producción que se necesiten. 
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VII - POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD 

-  El Departamento de Desarrollo Humano como centro de las políticas 

sociales, se modificará la visión asistencialista en casos de emergencia por 

políticas humanistas a largo plazo dirigida a todos los sectores de la sociedad. 

- Acción Social: Este proyecto político no dejará de ocuparse de las 

situaciones de emergencia social, buscando siempre no solo atender esta 

emergencia si no generar las condiciones para la superación de esa situación. 

- Adicciones: Se creará un Centro de Prevención y Rehabilitación de 

Adicciones en  coordinación con las Autoridades Nacionales de Salud e 

Instituciones, para atender a todo el departamento y contribuir a combatir 

este terrible flagelo que afecta sobre todo a nuestros jóvenes.  

- Género: Se le otorgará un rol protagonico a la Oficina de la Mujer que 

dependerá administrativamente del Departamento de Desarrollo Humano, 

pero que a su vez tendrá línea directa con el Intendente de Colonia. Esta 

tendrá como fin el trabajar por los derechos de las mujeres, la equidad y la 

activa participación en todas las actividades de la sociedad. Estará cerca 

especialmente de la mujer rural, de sus proyectos e iniciativas. 

- Se promoverá la generación de mayores oportunidades de ingresos para las 

mujeres, garantizando la equidad de género. 

- Se coordinará con organismos y asociaciones nacionales y locales que 

trabajan para la prevención de la violencia de género y el desarrollo de 

mejores posibilidades para ellas.  

- Se generará la Oficina de Género dentro del Departamento de Desarrollo 

Humano, esta tendrá como cometido el abordaje integral de las políticas 

públicas llevadas a cabo por la Intendencia de Colonia. Promoverá la no 

discriminación basda en orientación sexual e identidad de genero.  
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- Adultos Mayores: La actual Dirección de Desarrollo Humano creó en los 

últimos meses a instancia del actual director, Ricardo Planchón, la secretaría 

del  Adulto Mayor con la intención de trabajar en políticas hacia ese sector 

de la sociedad, en esta primera instancia se está atendiendo la mejora de los 

hogares o residencias de ancianos que se encuentren en malas condiciones. 

Se avanzará en este tema buscando garantizar no solo la mejora de hogares 

o residencias sino que también las situaciones donde se presenten situaciones 

de violencia y/o abuso hacia los adultos mayores. 

- Se acercarán jornadas recreativas y educativas para los adultos mayores en 

todo el departamento. 

- Personas en situación de calle: Trabajaremos en conjunto con el Ministerio 

de Desarrollo Social para realizar acciones y políticas concretas que 

solucionen esta problemática. 

- ONG: Se creará un Programa para el fortalecimiento de ONG a través de un 

asesoramiento integral en diferentes áreas. 
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VIII - DEPORTE PARA TODOS 

Somos muy conscientes de los diferentes roles que cumple la actividad 

deportiva, por lo que debemos considerar al deporte como promotor de 

salud, bienestar y buenas costumbres; el deporte como actividad para 

incentivar y desarrollar el turismo; el deporte relacionado a la educación; el 

deporte como entretenimiento y dispersión. Cada rol será trabajado en 

concordancia a la nueva normalidad que hemos comenzado a transitar y que 

ha llegado para quedarse. Una nueva normalidad que invita a las actividades 

al aire libre.  

Es necesario tener un relevamiento de las necesidades y prioridades de cada 

ciudad de nuestro departamento para llevar adelante buenas políticas 

deportivas. Para esto no basta coordinar con diferentes Direcciones como 

Deporte, Turismo, Juventud y Cultura, sino que se debe trabajar en conjunto 

con la cámara hotelera, la cámara gastronómica, los municipios y promotores 

particulares que aporten al desarrollo deportivo en cada localidad, teniendo 

en cuenta el rol que se le adjudicará a cada actividad.  

- Incentivar la organización de eventos, encuentros y competencias vinculadas 

al deporte es vital para promocionar el turismo y estimular la práctica 

deportiva. Contamos en el departamento con muchas instituciones deportivas 

y promotores que convocados oportunamente podrán contribuir con el 

desarrollo turístico a través del deporte.  

- Crear y mantener espacios verdes adecuados a las diferentes prácticas 

deportivas realizadas de manera recreativa, acompañando esta actividad de 

campañas publicitarias relacionadas a las buenas prácticas deportivas y los 

beneficios que estas brindan a nuestra salud. 

- Retomar las olimpíadas escolares y liceales a nivel departamental, 

coordinando con otros departamentos para transformarlas en regionales y/o 

nacionales, generando una agenda programada vinculando la Secretaría 

Nacional de Deportes, las Intendencias Departamentales a través de sus 

Direcciones de deportes, las escuelas, liceos y Utu del departamento. 
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- Plantearemos que las plazas de deportes pasen a depender del Gobierno 

Departamental. A efectos de rever el uso y manejo de las plazas de deportes 

para fortalecer aquellas que funcionan bien y reestructurar aquellas que no 

son aprovechadas por la comunidad. Con el objetivo de dotar de mayor y 

mejor infraestructura y recursos humanos a cada plaza según las necesidades 

de cada una de ellas. 

- El deporte será el motor en la lucha contra las drogas y el alcohol, así como 

de la obesidad y el sobrepeso. Impulsar fuertemente al deporte como 

herramienta de integración social. 

- Se crearán becas deportivas que promuevan e incentiven a los jóvenes a 

desarrollarse profesionalmente en deportes que no tienen el apoyo 

económico suficiente (Ciclismo, Remo, Natación y otros). 

- Se promoverán proyectos que apoyen actividades deportivas de diverso 

tipo, con la coordinación de la Secretaría de Deportes y los organismos 

nacionales públicos y privados con competencia en el área, tanto para los 

medios urbanos como rurales. 

- Se promoverá la construcción de pistas de skate y patinaje en todas las 

ciudades del departamento.  

- Se buscará que haya bicisendas, deportes en la calle en todos los barrios de 

todas las localidades, favoreciendo una vida sana. 

- Se calendarizarán todos los eventos deportivos del departamento para que 

no exista superposición. 

- El estadio “Alberto Supicci” será promovido para su uso frecuente por todo 

tipo de espectáculos deportivos. 

- Se realizará un relevamiento departamental de instituciones deportivas, 

plazas de deportes, campos deportivos, gimnasios, piscinas, equipamientos, 

etc., a efectos de ver con qué recursos se cuenta.   

- Se planificará la construcción de un Polideportivo Departamental, que pueda 

usarse por los habitantes del departamento                                        

de acuerdo a un cronograma establecido, para el desarrollo de las 

capacidades deportivas. 
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- Se apoyará a los deportistas colonienses que nos representen en eventos 

nacionales e internacionales, en diferentes disciplinas deportivas. 

- Se potenciarán las actividades recreativo-deportivas para los adultos 

mayores y personas con capacidades especiales en todo el departamento. 

- Asimismo, se promoverán y apoyarán las actividades deportivas femeninas y 

aquellas destinadas a niñas, niños y adolescentes. 

- Se realizará un relevamiento de los juegos que disponen las escuelas rurales 

del departamento. La intendencia colaborará con la provisión de materiales, 

armado y colocación de estos materiales en aquellas que lo necesiten, 

involucrando a la Escuela de Artes y Oficios, padres y vecinos de las 

comunidades rurales. 
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IX - LOS JÓVENES PIDEN CANCHA 

- Apostaremos a la capacitación de los jóvenes en carreras cortas que 

garanticen una rápida inserción laboral 

- Los jóvenes tendrán en todas las localidades su Espacio joven para ser 

escuchados y trabajar en la responsabilidad social de su localidad. 

- El gobierno municipal colaborará con proyectos donde participen niños y 

jóvenes, apoyando a escuelas e instituciones de enseñanza media, priorizando 

siempre los contextos más vulnerables.  

SECRETARÍA DE LA JUVENTUD 

-  En la actualidad la Dirección de Juventud trabaja conjuntamente con las 

organizaciones no gubernamentales y las instituciones abocadas al mismo fin 

social, logrando convocar cada vez más a la juventud. Aportarles las 

herramientas para que ellos sean los protagonistas, que logren soluciones a 

temas que los involucren, para así, de esta manera, lograr que las políticas que 

se diseñan tengan un impacto real en la comunidad y se fomente la 

participación y la toma de decisiones. 

- La misión de la Dirección de Juventud es contribuir al desarrollo de los 

jóvenes, quienes deben aprovechar todo su potencial y para esto es necesaria 

la participación, creando lazos mediante el diálogo, la reflexión y la 

cooperación. Este proceso debe ser exhaustivo contemplando una etapa de 

relevamiento, planificación, decisión, desarrollo y evaluación.  

 

EDUCACIÓN: 

Se seguirá apostando a la educación de los jóvenes del departamento y para 

esto se continuarán estas acciones: 

Becas de Traslado: se otorgan a estudiantes que, para poder continuar con su 

plan de estudios, deben viajar para asistir a centros educativos y a quienes 

cursan carreras en la capital del país a los efectos que puedan visitar  su hogar. 
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Asimismo se otorgan becas de traslado a estudiantes que viajan en camionetas 

a las Escuelas en los Medios Rurales.  

HOGAR ESTUDIANTIL de MONTEVIDEO: este hogar es considerado Hogar 

Estudiantil modelo, habiendo sido catalogado como el mejor del país por 

Bienestar Universitario. Con el propósito de integrar y educar, se llevan a cabo 

durante cada año lectivo talleres sobre salud, hábitos alimenticios, etc. Se 

realizan también encuentros con otros hogares estudiantiles municipales. 

HOGAR ESTUDIANTIL de COLONIA: apunta a otorgar alojamiento a 

jóvenes que por su situación socio económica no pueden cubrir el costo de 

arrendamientos privados. Para quienes sean seleccionados becados, el 

objetivo de la Dirección de Juventud es:  

- Aportar herramientas al proceso de adaptación e integración de los 

estudiantes a la nueva ciudad, al nuevo barrio, al centro de estudios, a la nueva 

experiencia. 

- Apoyar y asesorar a los estudiantes en la concreción de su proyecto de 

estudio.  

- Promover aprendizajes en torno a la convivencia “fuera de casa”, tanto en 

relación a las acciones cotidianas, como en actitudes vinculadas al buen 

relacionamiento. 

- Orientar al estudiante para continuar con su proyecto, más allá de su estadía 

en el Hogar. 

 

Expo Educativa: se hace anualmente y participan Instituciones públicas y 

privadas del Departamento y de Montevideo a partir del año 2007. Es una 

excelente oportunidad que tienen los jóvenes del departamento de conocer 

la oferta educativa pública y privada existente. La Dirección de Juventud se 

ha encargado de facilitar el acercamiento de todos estudiantes a través de la 

contratación de ómnibus desde cada ciudad.  
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APOYO A OLIMPÍADAS: cada oportunidad que estudiantes de nuestro 

departamento nos representan en Olimpíadas, esta Dirección otorga la 

locomoción a ellos y docentes. 

Becas: esta Dirección ha trabajado y lo seguirá haciendo en conjunto con los 

centros educativos con el fin de poder otorgar becas de estudio. Dentro de 

estos centros se destacan: UDE Universidad de la Empresa, CTC Ort., Escuela 

de Enfermería, Escuelas Municipales del Hogar, Instituto Municipal de 

Hotelería y Gastronomía, Fundación Chamangá, Mundo Informático. 

Seminarios: Se dictan diferentes seminarios en temas de Turismo, Medio 

Ambiente, Educación, Discapacidad e inserción en la sociedad.  

Talleres: de capacitación en área turismo, en escritura braile, lenguaje de 

señas, asistente al discapacitado.  

Centro de Información: La Dirección de Juventud ofrece información acerca 

de carreras terciarias, becas económicas, becas de estudio, alojamiento,  

cursos y concursos nacionales e internacionales, intercambios culturales. 

SALUD: En este ámbito, esta Dirección ha estado en permanente contacto 

con centros de salud para fortalecer la prevención y el cuidado de los jóvenes 

: Día Nacional e Internacional de Lucha Contra el SIDA; charlas de 

drogadicción y otras temáticas del área. 

MEDIO AMBIENTE: 

Dentro de los temas de importancia que esta Dirección considera, está la 

problemática del Medio Ambiente con todo lo que esto implica con el fin de 

concientizar a la juventud. 

TRABAJO: 

Se trabaja en conjunto con Mundo informático la capacitación de jóvenes para 

una inmediata inserción laboral.  

Plan Primera Experiencia Laboral: El mismo se encuentra comprendido en el 

PLAN COLONIA JOVEN 2000, creado por la Dirección de Juventud, 

aprobado por el Ejecutivo Comunal y la Junta Departamental, estando incluido 

dentro del presupuesto quinquenal de la Intendencia de Colonia.  
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TALLERES ORIENTACIÓN VOCACIONAL: se realizan talleres de 

orientación vocacional con el fin de ayudar a los jóvenes a tomar su decisión 

en cuanto a qué carrera seguir. Los mismos están a cargo de Psicólogas del 

Equipo Técnico de los Hogares Estudiantiles.  

Conmemoración de fechas especiales, como el Día del Voluntariado Juvenil, 

Día Mundial de la Juventud, del Medio Ambiente, de lucha contra el SIDA. 

 

APOYO A LAS DIFERENTES SITUACIONES JUVENILES Y SOCIALES: esta 

Dirección trabaja continua y conjuntamente con las diferentes ONG´s del 

departamento para apoyar un sinfín de actividades.   

- Debemos formar ciudadanos que puedan valorar su ciudad. Por ello, 

proponemos la creación de un programa que relacione a todos los jóvenes 

con diferentes espacios públicos de sus pagos. Realizaremos jornadas para 

mejorar los espacios públicos de nuestro departamento. En estas, los jóvenes 

voluntarios ocuparan un rol fundamental ya que serán quienes pinten, planten 

y realicen las tareas que consideren necesarias para el mejoramiento de los 

mismos. De esta manera crearemos un vínculo y un sentido de pertenencia 

de los jóvenes hacia su ciudad. Esto colaborará en la erradicación del 

vandalismo y fomentará el cuidado de los mismos. 

- Ante la legalización de la comercialización de la marihuana, Uruguay sufrió 

un duro golpe en la lucha contra la droga. El gobierno no concientizó ni 

previno lo suficiente como para aprobar un proyecto de tal dimensión, 

provocando aquí una puerta de entrada a drogas aún más nocivas. Debemos 

concientizar a todos los jóvenes sobre el uso de drogas, previniéndolos de los 

futuros daños. Para esto debemos realizar campañas de sensibilización y 

utilizar técnicas modernas que nos permitan una llegada positiva a la juventud. 

- No debemos rechazar a quien se encuentra en este trágico mundo sino 

tenderle una mano para que pueda reinsertarse en la sociedad y salir de ese 

lugar. Promoveremos cursos y talleres de oficio para estas personas, 

consiguiendo de esta manera una salida laboral más rápida y eficaz. 
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- Nuestro país y nuestro departamento fueron construidos por inmigrantes 

europeos que veían en América y en nuestra nación una posibilidad de 

construir un futuro mejor. Fuimos construidos en base al valor de la familia y 

del trabajo, pilares que no podemos descuidar. Es necesario que todos los 

jóvenes de nuestro departamento tengan la posibilidad de encontrar una 

fuente laboral. 

Programa de primer empleo en la actividad privada: En la actualidad la 

Dirección de Juventud lleva adelante un programa con pequeñas y medianas 

empresas en donde para generar trabajo estable en los jóvenes se brinda una 

serie de beneficios. Queremos fortalecer el mismo ampliandolo porque 

nuestra prinicpal política social será generar fuentes de trabajo, sobre todo 

para los jóvenes. 

- Debemos darle la posibilidad a todos los jóvenes que quieran comenzar un 

negocio por cuenta propia. Promoveremos la creación de préstamos para la 

creación de PYMES en todo el departamento de Colonia. Estos préstamos 

permitirán a todos los jóvenes poder iniciar su propio negocio y desarrollar 

una carrera laboral fructífera. 

- Además de promover el otorgamiento de préstamos para la creación de 

PYMES promoveremos el asesoramiento y la capacitación constante para que 

los emprendedores puedan crecer laboralmente y ampliar su negocio. 

- Buscaremos acercar nuevas ofertas laborales en el mundo de los servicios 

para así abrir una nueva posibilidad laboral para todos los jóvenes. No 

debemos quedarnos atrás en cuanto a servicios tecnológicos. 

- Todos los jóvenes deben tener a su alcance un centro cultural donde puedan 

desarrollar sus talentos, habilidades y gustos. Para esto es necesario la 

transformación de las casas de la cultura en centros multidisciplinarios y la 

construcción de nuevos centros en localidades donde no existan Casas de la 

Cultura. 

Estos centros deben contar con la infraestructura y personal necesario para 

desarrollar una amplia gama de posibilidades según los talentos y gustos que 

existen dentro de los jóvenes de cada localidad. 
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- Debemos promover la realización de jornadas artístico-culturales tanto 

locales como departamentales que favorezcan el compañerismo y el 

intercambio entre los jóvenes. A través de estas jornadas podemos colaborar 

con todos los jóvenes e impulsarlos para que sigan desarrollando sus talentos. 

- A través de los centros culturales existentes y de los que serán creados, 

debemos elaborar un programa para que todos los jóvenes puedan exponer 

sus obras y de esta manera darse a conocer. 

- El arte debe ser una herramienta para la lucha constante contra la violencia 

y el bullyng. Impulsaremos el arte como una herramienta inclusora de jóvenes. 

A través de esta pueden generar una confianza mayor en sí mismos; además, 

se desarrolla el trabajo en grupos donde cada uno puede reflexionar y ver 

que todos tenemos los mismos derechos y obligaciones.  

- Apoyaremos las intervenciones artísticas planificadas en determinados 

lugares específicos que promuevan mensajes positivos que alienten al buen 

uso de nuestra ciudad y difundan los valores que nos hicieron grande como 

sociedad. 

- Queremos que los jóvenes de todos los rincones de nuestro departamento 

tengan una oportunidad de escucharse, de hacer oír su voz y sus justos 

reclamos. Proponemos la creación de coordinadores locales honorarios, los 

cuales deben trabajar incansablemente para llevar soluciones, junto a todo el 

equipo, para sus localidades. 

- Impulsar y extender el proyecto “Proyectando sonrisas”, ideado por y para 

los jóvenes, con el apoyo de la Dirección de Desarrollo Humano y Juventud. 

Este proyecto trabaja en una problemática que afecta a muchísimos niños y 

adolescentes de nuestro país: el bullying. Las encuestas realizadas arrojaron 

que la 7 de cada 10 jóvenes alguna vez experimentaron bullying en el 

transcurso de su vida; además, 8 de cada 10 jóvenes hicieron bullying en algún 

momento. 

El objetivo es capacitar a los jóvenes de nuestras comunidades sobre el 

impacto del bullying en la sociedad y –a la vez- fomentar el emprendedurismo 

juvenil para el desarrollo de sus habilidades. Que los jóvenes sean 

catalizadores en la construcción de una sociedad llena de valores en la que 
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cada niño o adolescente sea respetado por su forma de ser y se le brinden 

las oportunidades necesarias para su crecimiento personal. Estos objetivos se 

logran a través de la participación en talleres mensuales, visionado de 

películas, participación en jornadas recreativas, entre otras actividades.  

Nuestra gestión apoyará todos los proyectos que fomenten el respeto, la 

libertad, equidad y solidaridad, valores esenciales para la vida en una sociedad 

democrática. 
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X - PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

 

La protección y defensa animal ha sido -sin lugar a dudas- uno de los temas 

más frecuentes en la juventud y en todas aquellas personas que aman a los 

animales. Por ello, se proponen una serie de proyectos que tienen como 

único fin la mejora indiscutible de su calidad de vida y la de todos los 

ciudadanos. 

- Se creará la Secretaría de Bienestar Animal a nivel departamental, 

dependiendo del Departamento de Higiene, Servicios y Medio Ambiente para 

dar solución a la problemática de perros, caballos y otros animales.  

- Promover una campaña de concientización contra el maltrato animal y a 

favor la tenencia responsable. 

- Coordinar en conjunto con ZOONOSIS la castración masiva y gratuita de 

perros callejeros y domesticos, a efectos de evitar accidentes que cuestan 

vidas y un gran costo para el sistema de salud, por ende a la sociedad en su 

conjunto. 

- Creación de refugios zonales en terrenos municipales. Los mismos 

deberán tener una participación activa de los tres niveles de gobierno al igual 

que de la ciudadanía en general. MGAP, Intendencia y Municipio deberían 

colaborar económicamente con estos refugios dado que son una solución a 

un grave problema que se expande en todo el departamento. A través de los 

beneficios fiscales por donaciones, que existen en nuestro país, se pueden 

recibir donaciones de alimentos para perros por parte de empresas privadas, 

economizando así los costos de estos refugios. 

- Las ONG tendrán un rol fundamental en este proyecto ya que estas tienen 

un gran conocimiento sobre el relevamiento de perros en sus localidades; 

además podrán colaborar voluntarios en el cuidado y defensa de los perros 

rescatados. 
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XI - EL CAMPO, MOTOR DEL DEPARTAMENTO 

- El campo será considerado un motor esencial para el desarrollo local. Se 

apoyarán todas las producciones del departamento. 

- Se fomentará la agricultura familiar y la permanencia de los productores en 

sus establecimientos. 

- Se estudiará la posibilidad de implementar un Mercado Central 

Departamental de frutas y verduras, el lugar fisico planteado por ser el centro 

del Departamento sería la localidad de Tarariras. 

- En la creación de la marca Colonia (Ver pág. 10) se tendrá especial atención 

en la protección, impulso y favorecimientola colocación de la diversidad de 

producciones de nuestro departamento. 

- Este gobierno departamental apoyara la quesería artesanal, la vitivinicultura 

y otras  producciones (Dulces, mermeladas, etc.) para facilitar su producción 

de calidad y su comercialización, como así mantener su tradición y puestos de 

trabajo. 

- El mantenimiento de los caminos rurales priorizará los que ofrecen salida a 

los productos; para eso se realizará un relevamiento de las necesidades de 

cada zona. 

- Se atenderá especialmente el tema de la fumigación en zonas suburbanas y 

rurales próximas a ciudades, para lo cual se coordinará con especialistas en el 

tema para que no se vean afectados los productores ni los vecinos. 
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XII - GESTIÓN TURÍSTICA 

- Se creará un plan turístico con un horizonte de ejecución a 10 años que 

incluya a todas las localidades del departamento que tengan potencial 

turístico y haga un fuerte hincapié en el desarrollo de nuevos destinos.  

Entendemos que en el Departamento de Colonia no solo la ciudad capital es 

un destino turistico, si es importante, pero debemos darle relevancia a todos 

los lugares de interés. 

- La valoración y cuidado de la gran cantidad de patrimonios histórico-

culturales que tiene el departamento, así como de los ambientes naturales, 

será un objetivo primordial en nuestra gestión. 

- Deberán trabajar en forma conjunta los organismos públicos con los sectores 

privados a efectos de que Colonia se afiance como destino turístico a nivel 

mundial. Para esto, hay que marcar presencia en ferias turísticas 

internacionales y en eventos y centros comerciales del país. 

- Será reabierto en los primeros seis meses de gobierno el camping 

municipal de Colonia del Sacramento, con servicios al más alto nivel.  

- Colonia necesita ser puerto de cruceros y un segundo puerto de yates, 

trabajaremos en conjunto con la Comisión Administradora de Puertos y la 

Administación Nacional de Puertos. Se afianzarán los puertos para el turismo 

náutico, ofreciendo las mejores condiciones para uruguayos y extranjeros. 

- Una vez completada la refuncionalización de Plaza de Toros donde se 

ofrecerán espectáculos de primer nivel le anexaremos en conjunto con el 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas la reconstrucción del muelle de 

madera que se ubicaba en la Av. Nicolás Mihanovich, en la zona costera, 

constituyendo esto un segundo polo truístico en la ciudad de Colonia. 

- Las Direcciones departamentales coordinarán esfuerzos para apoyar las 

fiestas que se dan en el departamento. 

- Deberemos de generar fiestas de carácter popular de importancia nacional 

e internacional, para que sea un atractivo turistico. 

 

Expediente N°: 2020-18-1-006888

Folio n° 33_Ricardo Planchon.pdf



!

!

!

! 32 

- Plantearemos un llamado de carácter nacional e internacional para 

interesados en instalar un parque acuatico con juegos dirigido al disfrute de 

todas las familias del Departamento de Colonia, del país y como una atracción 

de turismo internacional.  

- Con el apoyo de operadores locales, se crearán paquetes turísticos en todo 

el departamento, promoviendo las producciones típicas de cada zona. 

- Se apoyarán las asociaciones y grupos de artesanos que trabajan con 

diferentes materiales, ofreciéndoles los espacios y tiempos adecuados para la 

venta de sus productos.  
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XIII - POR UNA COLONIA MÁS AMIGABLE 

Los recursos naturales deben ser sagrados, ya que estos serán los mismos que 

nuestros descendientes cuenten para vivir. Debemos tener como prioridad el 

medio ambiente y su cuidado. 

Para ello proponemos los siguientes puntos: 

- En varias ciudades de nuestro departamento no se cuenta con un arbolado 

adecuado en la vía pública. Estos árboles contribuyen al medio ambiente y 

brindan un equilibrio ante las altas temperaturas. Por ello, proponemos 

realizar una plantación masiva de árboles que sean adecuados para estos 

lugares.  

- Será prioritaria la limpieza de los espacios públicos y playas de nuestro 

departamento.  

- La recolección de residuos domiciliarios sólidos en forma rápida e higiénica, 

y su traslado a los vertederos son tareas inherentes y de fundamental 

importancia para la salubridad pública. 

- En los últimos años se ha producido un crecimiento de basurales endémicos 

en el departamento de Colonia. Debemos erradicarlos por completo. Para 

esto realizaremos jornadas de limpieza de los diferentes basurales pero al 

mismo tiempo promoveremos la creación de puntos verdes que hagan 

innecesaria la aparición de estos basurales endémicos. 

Para que esto sea posible debemos trabajar en conjunto con organismos 

estatales, ONG y ciudadanos. 

- Promoveremos una correcta clasificación de los residuos; para ello debemos 

estudiar y realizar planes que permitan al ciudadano clasificar sus residuos y 

depositarlos en lugares adecuados. Es necesario contar con la infraestructura 

necesaria. Puede pensarse también en coordinar la recolección selectiva con 

empresas privadas.  

- Todos los espacios públicos deben contar con tachos de residuos que 

permitan a los ciudadanos mantener pulcro los espacios. Pero además 

debemos avanzar y crear tachos de residuos donde se puedan clasificar los 

mismos, contribuyendo así con el medio ambiente. 
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- Es necesario sensibilizar a las nuevas generaciones sobre el cuidado del 

medio ambiente e invitarlos a ser parte de este proceso. Para eso 

promoveremos campañas de sensibilización en centros escolares y liceales. 

- Se coordinarán acciones con organizaciones y grupos que trabajan en la 

temática medioambiental. 

- Se fiscalizará la limpieza de terrenos baldíos, tanto públicos como privados. 

- Se realizarán controles sobre las aguas de las playas del departamento en 

forma trimestral, tomándose en forma urgente las medidas necesarias que 

correspondan en los casos de contaminación que sean solucionables. 

- Mantener limpias las arenas de las playas, asegurando además la presencia 

de recipientes de recolección de residuos, bajadas inclusivas y una adecuada 

señalización de los lugares a los que pueden llevarse mascotas, practicar 

deportes náuticos, etc. 

- Establecer -con los equipos técnicos de los Ministerios que corresponden- 

la solución de la pérdida de arena que están sufriendo algunas playas del 

departamento para estudiar su posible solución. 

Exigiremos al MTOP y al recientemente creado Ministerio de Medio Ambiente 

solucionar el problema que genera la escollera del Arroyo Cufré y que afecta 

a nuestras playas y medio ambiente. 

- Establecer planes, proyectos y programas que promuevan el cuidado de los 

ambientes urbanos y rurales, evitando y/o fiscalizando aquellas actividades 

que puedan provocar en ellos impactos negativos. 

- Transformar el Departamento de Higiene y Servicios en el “Departamento 

de Higiene, Medio Ambiente y Servicios”. 

- Crear la secretaría de Medio Ambiente dependiente del Departamento de 

Higiene, Medio Ambiente y Servicios, porque para nuestro gobierno 

departamental el cuidado del agua, medio ambiente y los espacios públicos 

serán prioritario. 
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XIV - FUNCIONARIADO MUNICIPAL 

- Será necesario jerarquizar al funcionariado municipal, mejorando su salario y 

exigiéndoles una atención de calidad y buen trato a todos los vecinos. 

- Nuestro gobierno departamental planteará una política de concursos que 

motive y le permita al funcionario crecer y superarse en base a sus talentos y 

virtudes. 

- Contaremos en nuestro equipo con funcionarios de carrera en puestos 

claves aprovechando su trayectoria y experiencia. 

- Se regulará la asignación de funcionarios según su capacitación, 

responsabilidad y contracción al trabajo. 

- Se mantendrá un diálogo fluido con el gremio de funcionarios municipales. 

- Implementar el Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo Municipal con 

una importante impronta en la Capacitación en Seguridad y Salud Ocupacional 

para los Empleados Municipales de Colonia. Esto sería inédito ya que los 

dignificará, permitiéndoles identificar los riesgos en sus labores (actos y/o 

condiciones inseguras), corregir (conductas, defectos en instalaciones y 

equipamientos, etc.), para así prevenir o minimizar la siniestralidad laboral, de 

manera de que cada trabajador “salga sano de su hogar, y vuelva sano a su 

hogar”. A la vez, se podrán adecuar las condiciones de los edificios públicos 

municipales y sus puestos de trabajo, conforme las exigencias legales vigentes. 
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XV - PUEBLOS DE COLONIA CON UN INTENDENTE 

PRESENTE. 

- De acuerdo al Presupuesto Municipal, pensamos otorgar una partida fija de 

recursos económicos para cada localidad. Lo haremos en forma equitativa, 

porque todas las localidades y zonas rurales tienen para nosotros la misma 

importancia. 

- Se atenderán los proyectos de cada población así como de los medios 

rurales, respetando sus inquietudes y anhelos. En todas las ciudades el dialogo 

será permanenente, con un Intendente presente. 

- La vivienda no puede ser un tema ajeno al gobierno departamental, 

crearemos una política departamental de vivienda que tenga como primer 

objetivo a los sectores más vulnerables y a las familias trabajadoras de nuestro 

departamento, esto se concretará en conjunto con el gobierno nacional a 

través de los organismos correspondientes. 

- Realizar una fuerte inversión en infraestructura para asegurar una mayor 

accesibilidad a todas aquellas personas con discapacidad en todas las 

localidades.  
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En este proyecto de gestión departamental todos tienen un lugar, sin 

acuerdos de dirigentes ni líderes partidarios, porque por encima de las 

militancias partidarias en primer lugar todos somos colonienses y queremos lo 

mejor.  

Se pondrá énfasis en una administración de los recursos de la 

Intendencia con orden y eficacia, responsabilidad y honestidad para lograr la 

optimización de los mismos que en definitiva salen de los contribuyentes.  

Es nuestro compromiso atender primero el ser humano y su bienestar, 

aplicando siempre, para cada obra, en cada situación, el SENTIDO COMÚN. 
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